
Viérij s 10 de Febrero de . m : 

LÍV leyes y las disposiciones generales del Gobier
no .on obligatorias para cada capital de provinca 
des»e que se publican oficialmente en ella t y desde 
miro dias después para los demás pueblos de 1» 
liisraa provinciai (í>«li ie 3 ie HeHmire áe 

Las leyes; tíMenes y anuncio* que se manden pu
blicar en los Boletines oficiales se han de remitir »l 
Gefa político respectivo^ por cuyo conducto se pas»-
láii á los ediloris de los mencionados periódicos, be 
esceptúa de esta disposición á ios Señores Capitanes 
generaiesi (Orúants ie K te Abri l y d tfe Agosít i t 

BOLETIN OFICIAL 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno de Provincia* 
N ú m . 58. 

E l Alcalde Cónstitucional de Gradefes con 
fecha §5 del actual me manifiesta (jue en el 
dia 16 del mismo ha fallecido en el pueblo de 
Santibaíiez u n pordiosero el (jue según ha jpo-
dido informarse, se llamaba Benitoj hijo de 
Claudio y Teresa, cuyos apellidos ignora, del. 
Concejo de Lena parroquia de T u r ó n . 

L o que he dispuesto se inserte en éste pe
riódico oficial con espresion de las señas del 
Benito á fin de que llegue á noticia d e su fa
milia para los efectos convenientes. I.eon 7 de 
Febrero de ISB ^ . ^ L u i s Antonio Meoro. 

Señas del cddáver. 

Edad de 18 á § 0 a ñ o s , estatura cuatro 
pies y medio, cara redonda, nariz ancha, pe
lo negro, barba n inguna; vestía chaqueta de 
sayal viéjá, chaleco de p a ñ o rojo viejo, bragas 
de sayal nuevas, medias negras, escarpines de 
manta blancos m a d r e ñ a s herradas. 

N ú m . 59. 

E l Alcalde constitucional de Cistierna con 
fecha £3 del p róx imo pasado me manifiesta 
que el dia 16 del mismo se ausentó de la ca
sa de J o a q u í n Bayon vecino del pueblo de Sa-
bero u n hijo suyo llamado Pedro; cuyas se
ñas se espresan á cont inuación á fin de que 
se proceda á su captura caso de ser habido y 
se conduzca con toda seguridad, á disposición 

del espresado Alcalde. León 7 de Febrero de 
1854.=Luis Antonio Meoro. 

Señas de Pedro Bayon. 

Edad 18 años, estatura regular, cara lar
ga, color bueno, ojos negros, nariz regular: 
viste pan ta lón y chaqueta de sayal, chaleco de 
estamáfia azul, sombrero ancho, calzado dé 
m a d r e ñ a s , lleva Una manta usada de lana 
blanca. 

N ú m . 60. 

E l Sr, Juez de prímerá instancia de, P ó ñ -
ferrada con fecha 28 del prómitno /tasado tur 
dirige el exorto qué ¡á continuación se inserta 
para, los Jims que en el se espresan. León 7 
de Febrero de 1 S ^ ^ . = L m s Antonio Meoro. 

>'D. Manue l Valcaíce Ibarrola, Alcalde 
constitucional de esta villa de Ponferrada, en 
funciones de Juez de primera instancia del 
partido por enfermedad del propietario, 

A V . S. el Sr. Gobernador civil dé esta 
provincia, participo; que en este Juagado se 
instruye causa cr iminal de oficio Contra P ia i -
m ü t t d o Mar t ínez , vecino de S. Pedro dé M o n 
tes por haber penetrado de u n modo violento 
en el archivo del eS-monasterio de Frailes del 
mismo pueblo, dejando ell completo desorden 
los papeles que en él existen, y sustrayendo la 
cerradura de las puertas de dicho local: ert cu
yo procedimiento se dictó auto de pris ión con
tra el Fiaimundo; y no habiéndose realizado 
por la fuga de éste, he resuelto dirigir á V. S. 
el presente por el cUal en nombre de S. M . 
(q; Dj g.) exorlo ) requiero á V . S, y en (*l 



7 0 
mió gU-.nlamenle le encargo se sirva .onVnar á 
todas las autoridades y subalternos de su digno 
mando, procedan á la captura y remisión á 
este Juzgado con la seguridad debida de l l a i -
mundo Martinez, á cuyo l i n se insertan sus 
señas á con t inuac ión ; pues en hacerld asi 
cooperará V S., según acostumbra, á la recia 
administración de jusíiciá, (¡uedarído yo á ello 
obligado en semejantes casos.» 

Señas del Raimundo Martínez. ., 

Edad 37 arios, estatura como de cuatro y 
medio pies, cara redonda, bar ia cerrada; ves
tía calzón y chaquela ¿le {)año pardo, upa an-
guarina de lo mismo, una gorra de- p ie l sin 
pelo por afuera y zapatos. 

N ú m . 61. 

»K1 Alcalde constitucional de Chozas de 
abajo me maniíiesta que Benito García, na tu
ra l del pueblo de V i l l a r de Mazarife, en la ma
ñ a n a del 23 del próximo pasado fíe ausento de 
la casa de José del Prado vecino del mismo 
pueblo, en donde estaba viviendo; habiendo si
do iiií'riictuosas todas las diligencias practicadas 
en su busca.» 
';!> ppiGssiflflr1 .otníiij . ¡.Ü, oí ,»USÍ5 utwrttfiJcO 

* Senas de Benito Garría. 
Estatura 4 pies ^ pulgadas, pelo y cejos 

cas taño, ojos idem, nariz ancha, boca pequeña, 
color t r igueño, barba muy poca, chaqueta de 
estameña usada, chaleco de e s t a m e ñ a ^ z p l con 
u n remiendo por (leíante, calzón de estameña 
remendado, inedias blancas, botines de estame
ñ a usados, capote de es tameña , pañuelo azul 
por la cabeza, y madreñas en los pies, viaja sin 
pasaporte. 

L o que se inserta en este periódico oficial, 
con inserción de los señas del citado sügeto , á 
fin de que las Autoridades locales, destacamen
tos de la Guardia qivil y depcndicnles del ramo 
de vigilancia aver igüen por los medios que cori-
sideren oportunos el paradero de aquel y lo 
remitan, con todí | ¿cgpr idad , CÍISQ, de ser habi
do, á disposición fiel espresado Alcalde dje Cho
zas. Lepn 9 4e Febrero de 1 854t=;|^uis Antp-

me -dice lo sigulentc,~Excn:o. Sr.- tr i Sr M i -
nistro de la Guerra dice hoy al Dir^tor gene-

a ra l de Administración miUtar lo siat\cl)to.— 
Tepiendo presente la Reina (q. D . g ) q ê en el 
presupuesto del corriente año no figura el ca-
pít ido de Hospitalidad de la Guardia c iv i l , 
S. Mf.V'á íiu. de evitar las dudas que p iuhrau 
presentarse Sobre.él modo de salisfácer las.^s-
tautíífe;-que causen y tomando -en cíínsideraciui 
lo inapiíéstado acerca de este asunto por el 
Inspector general de dicho cuerpo: se ha servi

d o resolver que desde 1.° de Enero de 1,854 ;í 
los individuos de la Guardia civil que pasen la 
revista en Hospital, se la acredite y satisfaga su 
hajipr por coaqileto, inediuute jusliíicaciou de 
existencia, entrégapdose direct;ip>enio en metálico 
por el tercio respectivo el i m p o r t í ne las estan
cias que causen á los precios de contrata en les 
Hospitales donde él servicio" se haga" ¡iór 'este 
medio y al de coste, en los, ^iduimi^trados en 
cuenta corriente del Estado según ajuste que á 
la salida ó por ía l lecimíéhto de los causantes 
í ó r m a r á . el • contralor al respaldo de lias altas 
y autor izará el Comisario Inspector ílef Estable
cimiento. De Real orden comunicada por dicho 
Sr, Ministro lo traslado á V . E. para su cono-
ciniitnrto y ; efectos ;cprres{)opd,ieptes.» 
;.. | Lo que se puhliv.u en esie Bol clin oficial ¡¡a-
ra cpnoci/nií'nto de los cuerpos y personas, ('} 
íjuiener; interesa. León 29 de. Knc.ro ele 1834. 
^PL/^ Brigadier liohernador inililar, Auaeleto 

tih Vwtf í<$- << Iñ ^^ . .:„•> n f W l f > T 7. OfíiUfiD 

0(j i » dsrf 10(1 nio Meoro. 

1 '>'• ohíjj^fiHofn^/a,hh v. íuhui b na 
O 2 . -•--'!« ol^íípno:) rí^Bíffffifit) toi(hirq « u v ! i 

Gobierno .mimar de ta pronnaa de León. 

E l E x ni. o. Sr. Capitán general del distii-
io con fecha 1 7 del actual me dice lo ijue si
gue li i . ,ai • l ... 'i n*\ 

"Excmo, S r . = E l Siv Subsecretario del M i 
nisterio de la Guerra con lecha 7 del actual 

Gobierno militar ele la p roe inda, de León. -ííl 
oí» "Capitítnía general de Castilla la Vieja = E , M . 
=Or(len; general del 23 de Enero de 1834 en 
Val ladol id .—El Excmo. Sr. Ministro de la Guer
ra dice al Excxnü, Sr. (Capitán general de este 
distrito en I 8 del actual lo que copio —Excmo. 
,Sr.==S. Ia Reina , (q D. g ) hta tenido á bien 
ordenar, que Apdos-los, Generales, Goles OQci^-
ês ¡y;, (lemas individuos de las armas é inst i tu

tos militare;' que se encuentren disfrutando l i -
i(íCncif\ leí i i po ral,; se, [ÍVGSO. I I te n in raed 1 ata men le 
en sus cuerpo^,deí i tpios ó puntos de resideiicia, 
donde deberán cncontraise sin falta alguna pa
ra el dia 1." de Febrero p r ó x i m o , los que ten
gan sus licencias en esta Córte y para el 1 5 del 
snismo los (fue las disfruten en otros puntos.— 
L o (pie. d e , ó rde í r de S M común ico á V . E. 
para sü. inteligencia y finos consiguientes = L o 
que de orden de S. E . se hace saber en la ge
neral de este dia para su cumplimiento =E1 
Coronel (>ele de Estado Mayor interino, Juan 
Garría., 6ala.=Es copia.=El Rrigadier Goberna
dor mi ' i l a r , Pastbvs. 

http://Knc.ro
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N á n i . 64-

Secretaría de Gobierno de la Audiencia de Va~ 
lladolid. 

Por él Ministerio de Gracia y Justicia se 
ha espedido con fecha. 4 del actual é inserta-
(.o en la (¿aceta- del 10 la Real orden circu
lar si'guienfe. 

" L a 'Audiencia de Albacete ha espuesto los 
inconvenientes que resultan de q u é sean tras
ladados á los establecimientos penales, los reos 
de arresto mayor, sujetos á trabajo forzoso, y 
los que deben sufrir la pena de prisión correc
cional por vía de susíkucíori y aprendo, cuan
do la- d u r a c i ó n de dichas penas consiste solo en 
días; en cuyo caso las traslaciones á estableci
mientos lejanos son muy onerosas para el E s -
lado, vejatorias para ios "mismos reos y espues
tas á otros graves males; no siendo el menor 
el dé que en muchas ocasiones queda estihigm-
do el tiempo de la condena durante el t ráns i to , 
como ha ocurrido ya varias veces en el territo
rio de aquel Tribunal . 

Enterada de lodo S M . , y deseando conci
liar por una parte el exacto cumpihnienlo de 
las disposiciones penales vigentes, con lo que 
imperiosamente reclaman por otra la conve
niencia del servicio publico y visibles conside
raciones de equidad y de economía , se ha d i g 
nado inandar que los sentenciados á las penas 
referidas por tiempo tan escaso que haya de 
consumirse probablemente en su traslación a l 
punto donde deban sufrirlas, las extingan cu 
las cárceles de las cabezas de partido en los le'r-
níinos prevenidos por el Código pai'a los c o n 
denador ú la pena de arresto mayor ' s in traba- , 
jo forzoso: sin perjuicio de que por el Gobier
no se adopten las disposiciones convenientes 
para sujetarlos al mis MÍO en la forma que fue
re posible, según los casos y circunstancias. 

Es también la yoluniad de S. M . que cuan
do, jos. Jueces ;acuerden la estincion de la pena 
eu la forma referida;, den cuenta de su reso
rción..-á las Audiencias respectivas. 

De Pieal orden lo digo á V . S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . S. m u 
chos años. Madrid 4 fbi Enero de 1854.—Ge
rona.=Sr. Regente de la Audiencia de».... 

)' la. Sala de Gobierno de esta Audiencia 
en/vista de la preinserta liecd orden ha acor
dado se circule en los Boletines oficiales de las 
p íonneias del territorio para ta inteligencia y 
cuMplirisieiito por los Jueces de p imerci. ins
tancia. Kallulolid Enero 23 de 1 ^ ^ ^ P r u 
dencio Joaquiñ de Coca, 

*pf¡3w oes»—' r.tvo',. i j 'vWii^K 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Antonio P á r a m o Montenegro, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento constitucional de 
la Baleira, provincia de Lugo . \ 

Certifico: que Antonio Piodriguez, hijo de 
Juan y Mar ía natural de la parroquia, de San
tiago d é Corneas de este Ayuntamiento n ú m e 
ro ocho de la quinta del ano u l t imo , se ha 
lla ausente según informan 'en la provincia de 
León y partido del Bierzo en Castilla, y por 
consiguiente en descubierto el numero que le 
cupo y entregado u n suplente en su lugar de 
que se siguen no pocos perjuicios. Para que 
pueda ser arrestado y conducido á m i dispo
sición á fin de que llene aquel deber, hago 
presente y requiero á las autoridades ante 
quienes este exorlo sea producido presten la 
la mas activa vigilancia para conseguir el ar-; 
resto y remisión á esta Alcaldía del Antonio Pto-
driguez, n ú m e r o ocho de la ú l t i m a quinta en 
lo que solo admin is t ra rá justicia, ofreciéndo
me al tanto en casos iguales, consignando para 
el debido conocimiento las señas personales ad
quiridas , pelo, ojos y cejas castaños, nariz re
gular , color bueno, barba l a m p i ñ a , particu
lares ninguna. Dado en la Baleira á §4 de 
Enero de 1 854 .=Antonio P á r a m o y Montene-
gro.—De su mandado , Antonio Fernandez^ se
cretario interino, 

Alraldia constitucional de Gorda liza del Pino. 

Terminados los trabajos del repartimiento 
de la Contr ibución territorial de este municipio 
para el presente a ñ o , se hace saber á los con
tribuyentes vecinos del mismo y hacendados fo
rasteros, que por el t é r m i n o de cinco días des
de la inserción de este anuncio ei l el Boletín 
oficial, estará de manifiesto al público en la se
cretar ía del Ayuntamiento para oír cualquiera 
queja de agravio que contra él se p rodugeré . 
L o que se anuncia al público para inteligencia 
de los interesados. Gordaliza del P ino Enero §6 
de 1 8 5 4 . = F r o i l á n Bajo. 

Alcaldía conslitucional de Laguna l)alija. vi 
Terminado el reparlimienlo de inmuebles para el corrien

te año se hace saber á los contribuyentes vecinos y forasteros 
en aquél incluidos, que por ol término de ocho dial Ü contar 
desde la inserción de este anuncio en el periódico oficial de la 
provincia, se halla de manifiesto en la secretaría, y se oye de 
agravios á cuantos tengan derecho á reclamar en los térmi
nos que previene la Real instrucción de 8 de Setiembre de 
1848. Laguna Dalga á 27 de Enero de 1854.—Antonio Car-
bajo. ^ 

Alcaldía constitucional de, Arganza. 
Todas las personas sujetas al pago de la contribución te r-

ritorial de este municipio, podrán pasar á (lUrmarse de las 
cuotas que les ha correspondido por la contri.)C¡on de in
muebles de este año, para reclamar de agravio si <• creen con 
derecho á ello, á cuyo efecto se hallarán lo» rep&timiento9 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayunlamientohasta el 
dia '28 del présenle mes. Arganza 14 de Enero de J854. 
Melchor Fernandez Florez. 

Alcaldía constitucional de Villaquilambre. 
Terminados los trabajos de el repartimiento de la conll'». 

bucion territorial de este Ayuntamiento para este año de 
1854 sé hace saber á los contribuyentes vecinos y forastero* 
que en el término de seis dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín de la provincia estará de manifies
to en la secretaría de Ayuntamiento para oír cualquiera que
ja de agravio que contra él se produgese, lo que se anuncia 
para inteligencia de los interesados. Villaquilambre y Enero 
2C de 1854.—Ambrosio Florez. 

Alcaldía constitucional de Riaño. 
Terminados los trabajos del repartimiento de la contri

bución territorial de este Ayuntamiento para el próximo año 
de 1854, se hace saber á los conlribuyénles vecinos del mis
mo y hacendados forasteros, que por el término dé cuatro 
dias desde la inserción de este anuncio en el Bolelin oficial, 
estará de manifiesto al público en la Secretaría del propio 
Ayuntamiento para oir cualquiera queja de agravio que con
tra el se produgese. Lo que se anuncia para inteligencia de 
los interesados. Kiaño á 30 de Diciembre de 1853.=Aiilonio 
Balbuena. 

Alcaldía conslitucional de Llamas de la Ribera. 
Desde el dia 30 del corriente al 9 de Febrero próximo 

inclusive se hallan de manifiesto los repartimientos de la con
tribución territorial de este a ñ o , en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, pertenecientes á su municipio á dónde po
drán acudir los hacendados forasteros para esponer n recla
mar si se les ofreciese, pasado tal término les parará el per
juicio que haya lugar. Llamas Enero 26 de 1854—El Alcal
de, Gregorio Suarez. 

Alcaldía constilucional de Cea. 
Concluido el repartimiento de la contribución territoml 

de este distrito municipal para el año próximo de 1854 se 
hace saber á los contribuyentes vecinos de él , y pueblos fo
rasteros, para que en el término de seis dias desde el anun
cio en el Boletín se presenten en la secretaría del Ayunta
miento donde estará de manifiesto para los que quieran usar 
del derecho que la ley-previene, pues pasados no se pirá re
clamación alguna, y se procederá á la recaudación de dicha 
contribución. Gea 18 de Enero de 1854 —Francisco Bravo. 

Alcaldía conslitucional de Val de S. Lorenzo. 
Concluido el repartimiento de la contribución territorial 

del presente año en este Ayuntamiento, se hallará de mani
fiesto en la casa del mismo, por término de seis dias, conta
dos desde la inserción del presente anuncio en el Bolelin ofi
cial de la provincia, dentro de los cuales podrán hac§r sus re
clamaciones los contribuyentes que se crean agraviados, ad-
virliendo que trascurrido que sea dicho plazo no serán aten
didas. Val de S. Lorenzo 26 de Enero de 1854.—Francisco 
Quintana. 

Alcaldía constitucional de Valderas. 

E l amillaratrtieiito de Valderas de este año se halla es
puesto al público en la sala de sesiones municipales por tér
mino de 15 dias para su rectificación, todos los contribuyen
tes pues, en él inscriptos, qué hayan preséntadn oportuna
mente sus relaciones de riqueza, están en el derecho de exa
minarlo y esponer agravios. Valderas 25 de Enero de 1854. 
— E l Alcalde, Marcelino Perales. 

LEON: E S T A B L E C U I ES TO TIPOGRAFICO 1>? LA V l W A E HlJOS DE MlÑON. 


